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– En  Buenos Aires, a las 12 y 57 del miér-
coles 4 de diciembre de 2015:

1
APERTURA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA
Sr. Presidente.– Señoras y señores legisla-

dores: con quórum sufi ciente, declaro abierta 
la Asamblea Legislativa convocada a los fi nes 
de dar cumplimiento a lo previsto por los artí-
culos 120 y 122 del Código Nacional Electoral 
y atento a lo dispuesto por el artículo 96 de la 
Constitución Nacional.

2
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL
Sr. Presidente. – Invito al señor presidente 

de la Honorable Cámara de Diputados de la 
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Nación a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. (Aplausos.)

– Puestos de pie los señores senadores, 
diputados y el público, el señor presidente 
de la Honorable Cámara de Diputados, don 
Julián Andrés Domínguez, procede a izar la 
bandera nacional. (Aplausos.)

3
CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

LEGISLATIVA

Sr. Presidente. – Por Secretaría se dará 
lectura al decreto por el que se convoca a esta 
Asamblea Legislativa.

Sr. Secretario (Estrada). – “Visto: las dispo-
siciones de los artículos 120 y 122 del Código 
Nacional Electoral, referidas al cómputo fi nal 
de la elección; y a la proclamación de los elec-
tos, respectivamente; y considerando: que la 
totalidad de las Juntas Nacionales Electorales 
han comunicado a la Presidencia los resultados 
defi nitivos de los comicios celebrados el 22 de 
noviembre de 2015; y que, en consecuencia, 
corresponde la constitución de la Asamblea 
Legislativa a efectos de dar cumplimiento a 
las prescripciones mencionadas, por ello: el 
presidente provisional del Honorable Senado 
de la Nación decreta: Artículo 1º. – Cítese a 
los señores senadores y diputados para realizar 
sesión de Asamblea, el día 4 de diciembre de 
2015, a la hora 12.00, a efectos de dar cumpli-
miento a lo establecido en los artículos 120 y 
122 del Código Nacional Electoral. Artículo 
2º. – Comuníquese. Firman el señor presidente 
provisional y el secretario”.1 

4
COMISIÓN ESCRUTADORA

Sr. Presidente. – Propongo que se faculte a la 
Presidencia a designar una Comisión integrada 
por seis senadoras o senadores y seis diputadas 
o diputados para efectuar la sumatoria de los 
resultados defi nitivos informados por las juntas 
nacionales electorales.

En consideración.
– Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Aprobado por unanimidad.

Al haberse aprobado esta propuesta, por 
Secretaría se dará cuenta de las señoras legis-
ladoras y señores legisladores designados, a 
quienes invito a cumplir su cometido, asistidos 
por los secretarios de ambas Cámaras, pasando 
la Asamblea a un breve cuarto intermedio en 
las bancas. 

Esta Presidencia sugiere que sea la Comisión 
la que disponga cuál de los legisladores será 
su relator.

Por favor, señor secretario, lea el listado.
Sr. Secretario (Estrada). – Señores senadores 

Juan Manuel Abal Medina, Marina Riofrio, 
Miriam Boyadjian, Jaime Linares, Mario Cima-
devilla y Federico Pinedo; y señores diputados 
Pablo Kosiner, Araceli Ferreyra, Carlos Julio 
Moreno, Jorge Marcelo D`Agostino, Laura 
Esper y Pablo Gabriel Tonelli.

Sr. Presidente. – Pasamos a un cuarto in-
termedio.

Sr. Secretario (Estrada). – Antes quiero 
advertirles que una vez que se proclame pre-
sidente y vicepresidente electos tenemos que 
permanecer en las bancas por unos minutos a 
efectos de proclamar también a los legisladores 
electos para el Parlamento del Mercosur. De 
manera tal que se solicita que no se vayan de 
manera inmediata porque es necesario cumplir 
con esa norma.

Sr. Presidente. – Gracias, señor secretario.
Invito a las señoras y señores legisladores a 

pasar a hacer el recuento fi nal.
Pasamos a cuarto intermedio.

– Asentimiento.
– A las 13 y 26:

Sr. Presidente. – Continúa la Asamblea.
El relator de la Comisión, señor legislador Pa-

blo Tonelli, se servirá dar cuenta de la sumatoria 
de los resultados defi nitivos comunicados por 
las juntas nacionales electorales de los comicios 
celebrados el 22 de noviembre de 2015 en lo que 
hace a presidente y vicepresidente de la Nación.

Sr. diputado Tonelli. – Gracias, señor pre-
sidente.

En base a los resultados comunicados al señor 
presidente del Honorable Senado por las juntas 
electorales nacionales, de conformidad con la 
previsión del artículo 120 del Código Nacional 
Electoral, los abajo fi rmantes –en su carácter 1. Ver Apéndice.
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de integrantes de la Comisión designada por 
la Presidencia de la Asamblea para efectuar la 
sumatoria del resultado de la segunda vuelta 
electoral nacional del 22 de noviembre de 2015 
para presidente y vicepresidente de la Nación– 
informan que el resultado que arroja la misma es 
el siguiente: la fórmula Mauricio Macri-Marta 
Gabriela Michetti ha obtenido en todo el país 
12.997.937 votos, que representan el 51,34 
por ciento del total de afi rmativos válidamente 
emitidos. La fórmula Daniel Osvaldo Scioli-
Carlos Alberto Zannini ha obtenido en todo el 
país 12.317.330 votos, que representan el 48,66 
por ciento del total de afi rmativos válidamente 
emitidos.

En consecuencia, la comisión designada esti-
ma que deberán ser proclamados como presiden-
te y vicepresidente de la Nación los ciudadanos 
mencionados en primer término, Mauricio Macri 
y Marta Gabriela Michetti. (Aplausos.)

5
PROCLAMACIÓN

Sr. Presidente. – Atento a los resultados ve-
rifi cados y a las disposiciones de los artículos 120, 
150 y 151 del Código Nacional Electoral, y del ar-
tículo 96 de la Constitución Nacional, la Asamblea 
Legislativa deberá proceder a la proclamación de la 
fórmula más votada en la segunda vuelta. 

Señor senador Pichetto, tiene la palabra.
Sr. senador Pichetto. – Señor presidente: de 

acuerdo con el informe recibido por la Comi-
sión que analizó el resultado del balotaje, pido 
que pongamos a votación de la Asamblea lo que 
acaba de expresar el diputado preopinante, la 
fórmula Macri-Michetti. Además, quiero hacer 
mención de que este acto formal está siendo 
acompañado por el director nacional electoral, y 
los doctores Dalla Vía y Corcuera, de la Cámara 
Nacional Electoral.

Por lo tanto, pedimos que se vote la moción 
y la conclusión de la Comisión que analizó el 
resultado del balotaje.

Sr. Presidente. – Muchas gracias, senador.
Pongo en consideración la propuesta del 

senador Pichetto.
– Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Queda aprobado por una-
nimidad.

En consecuencia, queda proclamado presi-
dente de la Nación Argentina para el período 10 
de diciembre del año 2015 al 10 de diciembre 
del año 2019 el ciudadano don Mauricio Macri. 
Y queda proclamada vicepresidente de la Na-
ción por el mismo período la ciudadana doña 
Marta Gabriela Michetti.2 (Aplausos.)

6
PARLAMENTARIOS MERCOSUR

Sr. Presidente. – Continúa la sesión.
Por Secretaría se procederá a dar lectura a la 

nómina de los parlamentarios argentinos recien-
temente electos al Parlamento del Mercosur.

Sr. Secretario (Estrada). – Taiana, Jorge 
Enrique; Zuvic, Mariana de Jesús; Vanossi, 
Jorge Reinaldo; Selliarés, Teresa Adelina; Ro-
dríguez, Simón Fabián; Rossi, Agustín; Puig, 
Lilia Jorgelina; Asseff, Alberto Emilio; Filmus, 
Daniel Fernando; Nostrala, Walter Roberto; Sala 
Leiton, Milagro Amalia; Mércuri, Osvaldo José; 
Olivero, Germán Pedro; Valdés, Eduardo Félix; 
Storani, María Luisa; Santamaría, Víctor; Gil 
Lozano, Claudia Fernanda; Ramundo, Daniel 
Oscar; Perié, Julia Argentina; Mariotto, Juan 
Gabriel; Romero, Claudio Ariel; Molina, Manuel 
Isauro; Sotelo, Julio René; Beliz Pereyra, Carlos 
Alfredo; Roulet, Néstor Eduardo; Karlem, Ale-
jandro Hernán; Bello, Cristian Alberto; Oviedo, 
Ricardo; Aguirre, Norma Graciela; Nicoletti, 
Eduardo Nelson; Crabbe, Marcela Alejandra; Fi-
del, Gabriel Alejandro; Britto, Cecilia Catherine; 
Rioseco, Ramón Solano; Cejas, Jorge Alberto; 
Cornejo, Hernán Hipólito; Strada, Tomás José; 
Sosa, Justo Marco; Metaza Mario Alfredo; Man-
silla, Diego Martín; Corradi, Ana María; Cusi 
Cruz, Miguel Ángel y López, José Francisco.

Sr. Presidente. – Gracias, señor secretario.
Como se ha dado cumplimiento al objetivo 

de esta Asamblea, queda levantada la sesión.
Muchas gracias señoras legisladoras y seño-

res legisladores.
– Son las 13 y 33.

                               JORGE A. BRAVO.
                   Director General de Taquígrafos.

2. Ver Apéndice.



6 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Asamblea Legislativa

7
APÉNDICE

I
DECRETO DE CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA LEGISLATIVA

Buenos Aires, 30 de noviembre de 2015.

VISTO:
Las disposiciones de los artículos 120 y 122 del 

Código Nacional Electoral, referidas al cómputo fi nal 
de la elección y a la proclamación de los electos, res-
pectivamente; y

CONSIDERANDO:
Que la totalidad de las Juntas Electorales Nacionales 

han comunicado a la Presidencia los resultados defi -
nitivos de los comicios celebrados el 22 de noviembre 
de 2015; y que, en consecuencia, corresponde la 
constitución de la Asamblea Legislativa a efectos de 
dar cumplimiento a las prescripciones mencionadas,

Por ello,

El presidente del Honorable Senado de la Nación
DECRETA:

Artículo 1º – Cítese a los señores senadores y 
diputados para realizar sesión de asamblea el día 4 
de diciembre de 2015, a la hora 12, a efectos de dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 120 y 
122 del Código Nacional Electoral.

Art. 2º – Comuníquese.
GERARDO ZAMORA.
Juan H. Estrada.

II

RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA

El Honorable  Congreso de la Nación Argentina reu-
nido en asamblea

RESUELVE:

Artículo 1º – Declarar electo presidente de la Nación 
Argentina, por el término constitucional comprendido 
entre el 10 de diciembre de 2015 y el 10 de diciembre 
de 2019, al ciudadano don Mauricio Macri.

Art. 2º. – Declarar electa vicepresidenta de la Nación 
Argentina, por el mismo término, a la ciudadana  doña 
Marta Gabriela Michetti. 

Art. 3º – Señálanse las 11.00 horas del expresado día 
10 de diciembre de 2015 para que los electos presten 
el juramento prescripto por la Constitución.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo y a los 
electos.

Dada en la Sala de Sesiones del Senado Argentino, 
en Buenos Aires, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil quince.

 JULIÁN A. DOMÍNGUEZ.             AMADO BOUDOU.
    Lucas Chedrese.                  Juan H. Estrada.


